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INFORME DEL COMISARIO 

Quito, 26 de Marzo del 2011 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE DYB IMAGEN S.A. 

En calidad de Comisario, he procedido a la revisión dej Balance General de DYBIMAGEN S.A. 

al 31 de Diciembre del 2011 y los correspondientes Estados de Financieros. La revisión fue 
efectuada en cumplimiento del mandato de la Junta General de Accionistas de acuerdo al 
artículo No.321 de la ley de Compañías y según los estatutos de la compañía. 

En mi opinión los estados financieros de DYBIMAGEN S.A. presentan razonablemente la 
situación financiera de la compañía al 31 de Diciembre del 2011. Los sistemas de control intemo 
adoptados por la Empresa son adecuados y le ayudan a tener un grado razonable de seguridad 
sobre la protección de los activos contra pérdidas por uso o disposición no autorizadas. De la 
misma manera las transacciones han sido registradas debidamente y permiten la preparación de 
los Estados Financieros de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y 
las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, todo lo cual le proporciona validez y seguridad a las 
operaciones que realiza la Empresa. Y la adopción por primera vez de las Normas 
Intemacionales de Información Financiera NIF. De conformidad con las disposiciones 
contenidas en la correspondiente Resolución de la Superintendencia de Compañías 

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de Compañías y dentro de la revisión que realicé, quiero 
informar que obtuve la información necesaria para realizar pruebas y dar cumplimiento a mi 
función de Comisario de la Empresa, por lo tanto quiero resaltar los siguientes puntos: 

1.- Los administradores han cumplido con las normas legales, estatutarias comprendidas dentro 
de las disposiciones de la Junta General de Accionistas y de la Superintendencia de Compañías. 
2.- El control intemo tiene una adecuada organización. Los registros financieros son confiables 
y sus operaciones son eficientes de acuerdo a las políticas administrativas. 

3.- La contabilidad está dentro de las normas legales y sus transacciones registradas están de 
acuerdo con tos principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el País. 

Adicionalmente informo que: 
He realizado un análisis económico y financiero de la compañía por lo que se concluyó lo 
siguiente: 
a.- Las ventas tuvieron un incremento del 14% en relación al periodo anterior, manteniendo el 

margen de crecimiento propuesto, cumpliendo con las expectativas planteadas para el 

período por la compañía 
b.- El índice de liquidez de 3.37 % 
c.- La compañía presenta una utilidad que sumado al capital social y a las reservas nos da un 

patrimonio de USD. 677.650,69 dólares. 
d.- La compañía ha cancelado oportunamente sus obligaciones tributarias, como son: 

Impuesto al Valor Agregado, Retención en la Fuente y el Impuesto a la Renta 
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Atentamente, 

 


